
Sesion 43. a ordinaria en 24 de agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEN'OR CHARME 

Sumarlo 

Se aprueba un proyecto sobre la forma en que 
se hará la cancelacion de las espropiacioues 
hechas por la Mu.nicipalidad de Santiago.
El señor Valdes Valde8 hace observaciones 
sobre el servicio de la Beneficencia Pl1bli
ca. -Se acuerda preferencia para un pro 
yecto sobré autorizacion para contratar em
préstito, de la Municipalidad de Osorno.
Continúa la discusion del articulo 1." del 
proyecto sobre Ferrocarril de Quintero i 
despues de algunas observaciones del señor 
Ur~p,joJa, lueda pendiente.-Se lev,mta la 
se~lOn. 

Asistencia 

Asistieron 108 señores: 

Alessandri Arturo Mac Iver Enrique 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
BtHnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Echenique Joaquín Urrutia .Miguel 
Garcia de la H. Pedro Urr8jola Gonzalo 
Guarello Anjel Valdes Valdes Ismael 
LaZCRl10 Fernando WaJker M. Joaquin 

[ el señor Ministro de Justicia e lnstruccion 
PlÍblioa. 

Acta 

Gat1ca, GuareHo (Ministro da Justicia e Im
truccion Pública), La~cano, Mac Iver, O~ha
gavía, RJeyes', Tocornal (Ministro' del Inte
rior), Urrejola, Urrutia, Va'ldes Valdes, Va
ras, Walker Martínez y Yáñez. 

Lej,da y aprobada el acta de la sesion an
terior, se dió cuenta,rde los sigui,entes nego
cios: 

Mensa.jes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con que inicia un proyecto de le,i destina
do a oMener la autorizacion noo'esaria para 
invertir hllista la suma de $ 20,000 en aten
der 'a 10s gastos que orijine la terminacion de 
los estudios de'l ante-proyecto ·del ferrocarril 
de ,santiag·o a Vallparaiso por Casablanca. 

P;asóa la Comision Permanente de PTe
supue'stos. 

Oficios 

; Cinco de la Cámara de Diputados: 
Con el 1.0 remite 'aprobado un proyecto 

de lei, en que se autoriza al Presidente de 
la 'Re:pr6Jblica, por el tél'mino de tres años, pa
ra ha'cer .anticipos a los productores de sali
treque se ,comprometan a mantener en espla
tac1:OID. sU!s oficinas. 

Quedó par.a segunda lectura. 
Con el 2.0 comlmica que ha tenido a bien 

IliprohaT la modificacion introducida por e'l 
Senado en el pr9yooto que agreg'a algunos 

Se leyó y fué aprobada la si.quiente: distritos ,al territorio ,de' la Municipalidad 
. de Chilllan. 

Sesion 42 ordinaria en 23 de agosto de 1917 Se m'andó arehiv.ar. 

Asistieron 106 señores : Oharme, Alessan
dri don José Pedro, Barros, Bruno., Búlnes, 
Búrgos, Claro, Echenique, Escobar, Feliú, 

Con el 3.0, 4.0 Y 5.0 comunica que ha te
nido a bien !1iprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, los si
guientes proyectos de lei : 



I 

.. ",~-",,' 

160 OAMARA DE SENADORES 

El que autoriza al Presidente de la Re
pública para invertir hasta la suma de 
$ '50,000 en iooS gastos que demande la aten
cion oficial de las Embajadl1's especiales es
tranjeras que visitarán al paisa su regreso 
de Bolivia; 

El que auto-riza al Presidente de la Repú
blica para invertir hásta la SUIra de 
$ 391,500.60, mOlled'a 'corriente, y hasta la de 
$ 6,385.84, loro de ISd., en la ,constTu('cion del 
f.errocarril de Lináres a Colbun, mt lec'on die 
TaltaU, puente Maipo en Los Morros, y demas 
o-bras públicas que en dicho proyecto se in
dican; y 

El proyecto de leí que concede. por gra
cia al pro-Secretario de Comisiones de la Cá
mara de Senadores,don Cárlos SU'dy,el de
recho de jubilar con una pension equiv,alen
te al suelldo íntegro del empleo que actual
mente desempeña. 

Se mandaron comnnLcar a S. E. el Pl"Csi
dente de la REYpública. 

Infonnes 

T,res de la Comision Permanente de Presu
puestois: 

Uno sobre diversos oficiols del Tribunal de 
Cuentas, en que comunica haber tomado ra
zon de decretns del Presidente deia Repú
blica, en virtud de los cO'ITespondiente1s de
cretosde insistJencia; 

Otro recaido en el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República sobre autorizacion 
para invertir hasta 'la cantid.ad de $ 20,000 
en indemnizar a los o-ficirules del Batallon Ma
galláne,s los perjuicios sufridos con motivo 
del incendio ocurrido en el Casino de Oficia
les del indicado Batallon; y 

El tercero en un mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República Isobl'esuplemento de 
$ 100,000 al ítem 68, de ~a p'artida 3.a del 
pre'supue,sto de Guerra vijente"para :p!llgo de 
pasajes de oficiales, tropa y asimilados. 

Quedaron para tabla. 
Dos de la Comision Reviso,ra de Pelticiones, 

recaidos en l!lls siguients solicitudes de gra
cia presentadas en Ia,s fechas que se indican: 

De ,don Eleodoro Aleaga, ,el 18 de junio ,de 
1906; y 

De don Faustino Larca, 'e'l 3 de junio de 
1910. 

Qued.aron para tabla. 

En la hora de los incidentes, el señor Búl
nes llama la atenciondelseñor Ministro de 
Justicia e Instruccion Pública sobre tres de
cretos di'ctado-s, en ,el mes die' juJio último, 

. por el Ministerio :de 'su cargo, re'lativos a 
modifi.car el réjimen ,económico ,de los esta-

blecimientos fiscaIe's de instruccion, Tegla
menta:do- por un de'cr,eto de mayo de 1892, 
que fué euidadosamente estudiado 'por el Go
bierno en aquella épooa. 

El señor Ministro de Justicia e Instruccion 
Pública da esplicaciones al Honorable Sena
do sob~e las obse'rvaciones del señor Senador 
por Malleco. 

ElI señor Claro Solar formula indiC8lcion 
para prorrogar la presente 'sesion hasta las 
7 P. M., a fin de poder terminar la dis'cusion 
del proyecto de lei de primas a la navega
cion, quecorresponJde continuar en la 6rden 
del dia de la sesion de hoi. 

El mismo señor Senador ruega al' señor 
Ministro del Interior se sirva tr8lsmitit al 
s'eñor Ministro de Industria y Obras Públi
cas la peticion que hace, a fin de que se sirva 
enviar algun injeniero de la Direccion de 
Obrals Públicas a practicar estudios sobre 
la posibilidad de hacer obras de embalse en 
el rio Aconcagua, destinadas a aumentar su 
caudal y nOTmalizar el réjimen de las aguas. 

El señor Ministro del Interior promete 
trasmitir al señolr Ministro de Industria y 
Obms Públicas la peticiondel señor Claro 
Solar. 

El señor Barros Errázuriz ruega al señor 
Presidente se sirva anunciar para' el fácil 
despacho die la sesÍon próxima eIl proyecto 
de leí, aprobado por la Cámara de Diputa
dos, sobre pago de las espropiaciones adeu
dadas por la Municipalidad de Santiago. 

El señor Ministro del Interior da cantes
tacion a las observaciones formuladas en la 
sesion de aY'er po'!" el honorab'le Senador de 
Aconcagua, seño'!" Alessandri, sobre varios 
decreto's dictados por su antecesor en el :Mi
nisterio. 

EI'señor Aress:andri, don José Pedro, agra
dece las esplicaciones al señor Ministro. ~ 

Terminados ~os incidentes y pue,sta en vo
t/l¡cion la indica'cion del'señor Claro So'lar se 
da tácitamente por aprobada. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hora, >entrando a la órden del 
dia, continúa la discusion particular del pro
yecto de 1'ei, s,O'bre prima!S a la nav,egacion, 
que qued6 pendiente en sesion Ide 16 del ac
tual. 

Considerado el articulo 7"0 (17 del proyec
to de la Com1sion) usan de l,a palabra los se
ñores Mac 1 ver, Claro Solar y Walker Mar
tínez. 
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Cerrado el debate y puesto en votaei()n el 
artículo. resulta aprobado por 7 votos 'oon· 
tra 5. 
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puenta 
Habiéndose hecho ohserva:ciones por va- Se di6 ouenta: 

ríos señores Senadores sob1"e la votacion an-
terior, el señor Claro So'lar s01icita el asen. 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. 8'1 Pre-
timiento unánime' de la ,Sala para reabrir el si dente de la República: 
debate sobre este artí>culo. 

Produ>cido éste, el espresado señor Sena- ConciucLa'clanos del Senado y ,de la Cámara 
dor formula indicacion para suprimir la fra- de Diputados: 
se que dice: "y el setenta y cinco por cien-
to de los oficiales". La lei número, 2,846, de 26 cleenero de 

Cerrado e~ debate se da tácitamente por 1914, ,que reorganizó los servicios ferrovia
aprobado el artículo c()n la modificacion pro- rios del Estado, impuso al Tríbúnal de Cuen
puesta. tas obLigaciones que le exijen un trabajo 

Puesto en discusion 'el articulo 8.0 (18 del estraord'inario, contándose entre éstas la que, 
proye<:.,to de la Comision) usan de la palabra esta:?~ce ('l. inciso fin~~ del artículo 36 de 
los seno res Mac Iver, ClarO' Solar, Walk'er la mtada lel, que, refil'llelldose al presupues
Martine'z, Varai y Feliú. to de eutradas y galSt,os de la Empresa de 

El señor Claro ,Solar formula inmcll<cion lo" F1er'l'ocarriles, dirpone lo siguiente: 
para SUJStituir la frase final que dice: "'a 'este "La imputacion de los gastos a los diver
servicio", por 'estao.tra: "llil se'l'Viciode co- sos ítem de este presupuesto será fisca:lim¡¡da 
rrespondoeneia". po~' el Tribun,tl de Cuentas. Al efecto, oote 

Cerra.doel -debate y puoesto en votacion el Tribunal mantendrá en la Empresa una co
artículo conjuntamente 'con la indicadOOl dei misitJn permanente de inspeccion." 
señor Claro ,solar 'Seda por aprobado por 11 A fin .de .dar eU!Dliplimiento a este prec~-
votos contra 2. to, el mefilciona;do Tribunal mantiene en las 

Puesto en dis!eusion el ar'tículo 9.'0 (19 del oficinas de dTcha Empresa, desde julio de 
proyecto de la Comision) usa de la palabra 1914, una comision compuesta de cmcoeXía
el SleñoT l\:[ac Iver. _ minadores, los que han tenido que 'a'bando

,Cerrado el doeb8;.te se /.a tácitamente pO'l' ~a! .sus funciolles ol'ldinall'¡~s con gra!V1C per-
desechado este artIculo. JUlClO para el oportuno examen de bscuen- " . 

Considerado el articuJl/ 10 (20 del proyec- tas fiISCales. 
to de la Comisiol1) usan le 'la palabra l<l8 se- A:demas de es.t,a corusion, el TribUllail man-
ñores Mac Iver y Walkie.' Martínez. tiene tambi'en en l,a Empresa a va,ríos em-

Cerrado e1 debate se ;>rocede a votarlo, y pleados de su <dependencia, que 'Se el1caJ'lgan 
toma.da la votacion\ reJ' .lItan 6 votos por la de examinar 'tas ,cuentas de los ferrocarri
afirmativa y 5 por la ne ~ativa, ábsteniéndose le,s. 
de votar e'l señor Walk ~r Martinez. Oomo todo ese persona'! trabaja única y 

Al repetirse la votae ,on queda la Sala sin esclusiva.menlte en servicio de la Empresa, 
quornm. " es justo que ésta atienda a su man'teni-

Los artlculos aprobÉ dos eil1 ema sesion son miento. 
del tenor siguiente: En el presente proyceto de 1ei se <consul-

"Artícu!1o 7.0 (17/.el proyecto de la: Co- tan la'S dos ide,as enunciadas, o sea, la ne
mi~ion). Para 'Que las naves tengan opcion a cesidad de dotar al Tribunal de Cuentas del 
prIlU'as despues de lo ; cinco años siguientes personal indispensabLe para eumplir eon 
a la promulgacion d ~ esta lei, el cincuenta esos fines y la oMigacionql1e se impone 'l 

por ciento del persor al de marinoeros y jente la Emipresa de pagar e'sús servi0i'Os. 
de mJálquinas de.berá ser ~hileno. DespuC$ Ide En vista de las conside'Meione'S espuestas 
diez años el capitan 'O el primer 'Pil'Oto d'ebe- Y 'Oido el OOnsejo de Estado, tengo e¡ ho: 
rán ser eihilooos. nor de someter a vuestra oproblllcion ed si-

Artícul'O 8.0 (18 ,1el proyecto de la C()mi- guiente 
sion). Los buques b meficiado.s por las dispo
siciones anteriores ¡uedan obligados al tras
porte decorrespoIll (enci'a y encomiendas pos
tales del pa1s, y lt :8' 'de -itinerwrio fijo, debe
rán tenC'l', adema 1, un departamento .espe
cialm'ente destina!/ ,o al servici'o ,de correspon
dencia". 

Se lervanta la Sf siOOl. 

PROYECTO DE LE!: 

Articulo 1.0 Créanse en el Tribunal ae 
Guen'tas 1018 sigui,entes empleos: 

Un jefe de toma de razono . . . $ 8,000 
Un jefe de seceion (jefe de la 

lnapecciún en lo¡; fffi"l'oc;arrilefl) 8,000 

" 
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Dos eXaJIDinado:res prÍlmerOlS, -con 
$ 6,000 cada moo. . . . . . . . 

Dos. examinadores s;ergundos, 'con 
$ 5,OOOca:da' uno. . . . . . . . 

Dos examinadores tercerros, con 
$ 4,500 cada uno. . . . . . . . 

Do's examinadol'telscuartO's,C'On 
$ 4,000 cada Uno. 

dad no podrá exceder de la suma de ochenta 
• 12,000 mil pesos. . 

Si de la enajenacion de los terrenos 1 com-
10000 pra de la rropiedad resultare saldo a favor 

, del Estado, éste se destinará al mejoramiento 
9,000 del Liceo de Hombres de Temuco~ : 

El señor Cbarme (Présídente).-Este pro-
8,000 yecto está ya aprobado en jenera), d~ ma~e

ra que corresponde entrar a su dlscuslOn 
Arlt. 2.0 La Empresa de 10's FerroeJarn- particular. . 

l€sdel Estado pondrá anualmente a dispo- El señor Barros Errázuriz.-~ntlendo que 
siíci'on del Supre1ll¡() GO'bierno la suma de en sesion pasada se acordó enVIar 'este pro-
cÍnlcUlenta y cinco mil pesos, a fin. de aten- yecto a Comision.. _ 
dar al paigo de los rSue1dOlS de dliCho pet'- El señor Charme (Presldente).- El senor 
sonal. Ministro piilió que se le colocara en la tabla 

San'tiaigb, 21 de agosto de 1917.-Juan de asuntos de fácil despacho. 
Luis Sanfuentes.-Annando Quezada A. El señor Barros Errázuriz.-Pero el Minis-

tro anterior habia pedido que se enviara a 
2.0 De cuatro solicitudJe'S. Comisiono , 
La primera, de don José Miguel RodrÍ- El señor Charme (Presiidente).-En Comi

guez, jefe de la seccion a;duana de Santiago, sion ha estado desde el mes de enero último 
en que pide abono de tiempo. i hasta ahora no ha sido informado. 

La segunda, ,de don José Beq,tran Gama- El señor Guarello (Ministro de Instruc-
rra, maquin:i's:ta mayor d~ la Awada Na- cion pública).-Algunos señores Senadores 
cional, sobre wbono de tIempo. me httn manifestado que hai conveniencia en 

La tercera, de doña nolores Jilberto L., estudiar este asunto mas detenidamente, de 
viuda del 'corone~ ,?e Ejérci!o don Franc~~co manera que quizas es preferible retirarlo por 
BaII"celó, en que pldepor SI y por las hlJa;s d momento de la tabla de aSllntos de fácil 
de~ selgtmdo mattjmonio del l'derido ,jefe, despacho. Por mi parte procurar~ obtener 
dona Laura Y, ,dona Mercedes Irene .Barce- mayores antecedentes respecto de el a fin de 
ló ~rcay¡a, se les ,conceda una penSl0n de que la Comision respectiva pueda' informar
graCIa. N ,lo a la brevedad posible i ser sometido nue-

y lacuarla, de dona Cármeu Rodrl~ez vamente a la consideracion del Senado. 
Rivera, preceptora de una 'escueiJ.a pTlma- ' 
ría particulalr de San Oárlo1s, soibre pension , Recomendacion 
c1 e gra1cia. 

El señor Guarello (Ministro de Justicia). 
Enajenacion de un terreno llscal -Ya que estoi con la palabra. me permito 

. " rogar a los honorahles Senadores que forman 
El señor Channe (PreSldente).-Flguraen la Comision de Constitucion, Lejislacion í 

primer lugar entre los asuntos de fácil des- Justicia, que se sirvan informar e! proyecto 
pacho, el proy~cto a que va a dar lectura el sobre creacion de un Reformatorio para Ni
señor SecretarIO. ños. Es indispensable poner término cuanto 

El sefíor Secretario da lectura al siguiente ántes a la actu~l ~ituacion) en que por fal~ 
proyecto de lei: de un establecImIento de esta naturaleza, ha! 

necesidad de recluir a los niños delincuentes 
«Al'tíc~lo LO Se autoriza al Presi~ente de en lás cftl'celes, con todos los males que de 

la R~púbhca para que proced~ a enalenar en ello se derivan. El proyecto que crea este 
públIca subasta, en uno o ,:anos lotes, los te- establecimiento ha sido apl'Obado ya por la 
rrenos fiscales anexos al LIceo de Horr.bl'es Cámara de Diputados, i no dudo que los se
de Temuco. . 'ñores miembros de la Comision a que me he 

Art. 2.° El producto de la venta de dl- refflrido se habrán de sf'rvir estudiarlo e in
chos terrenos se defltinará a adquirir la pro- formarl¿ para que pueda sar leí a la blevedad 
piedad que posee en Temuco, en la calle Luis posible. 
Claro Solar, esquina de Jeneral Cruz, el señor 
don Osvaldo Bustos, con una estension de 
dos mil setecientos veintinueve metros no- Cuentas municipales 
venta deéímetroscuadrados de terreno. El sefwr Secretario da lectura al siguiente 

El precio de compra de la referida propia- proyecto de leí: 
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«Artículo único.-Agréga.~ al artfculo 2.0 necesario imponer una nueva contribucion 
de la lei número 2149, de fecha 22 de di- con ese objeto. 
ciembre de 1914, el siguiente inciso: El señor Garaia. de la. Huerta..-Con sus 

.. La cancelacion de las, cspropíaciones pell- rentas actuales, indudablemente. No se trata 
dientes í de las cuentas a que se refiere este de imponer ninguna nueva contribucion. 
artículo, se hará por medio de decretos del El señor EcheDique.-Por lo demas, el 
primer alcalde. es pedidos éstos prev;o el in- punto está resuelto en la lei que autorizó la 
forme favorable evaeuado por la junta a que contratacioD del empréstito. 
se refiere el inciso tercero de este artículo». El señor Búlnes.- Por lo que veo, este 

El señor aharme (Presidente).-En discu- proyecto bende a quitarle a la Municipalidad 
sion jenflral i.particular el p~oyecto. .'. el derecho de reconocer i ordenar el. pago dEl 

El señor Buln~s.-Deseana saber a que lel sus cuentas para entregarlo escIuslvamente 
hace referencia este proyecto. al alcalde. 

El señor Secreta.rio.- A la leí de 22 de di- El señor Ba.rros Errázuriz.-La lei que au-
ciembre de 1916, que autorizó a la Municipa torizó la contratacion del empréstito estable
lidad de Santiago para contratar un emprés- ció una junta para que hiciera el exámen de 
tito hasta por seis millones de pesos C(1n el las cuentas pe1)dientes, i el proyecto en deba .. 
objeto de cancelar obligacionf;s pendientl3s te establece que la canceJacion de ellas se ha
de esa corporacion. rá por medio de decretos del primer alcalde, 

El peñO!' Mac Iver'-iNo haí ninguna dis previo el informe favorable ue esa junta. 
posicion en la lei municipal sobre esta ma- El señor aharme (Presidente).-¿Algun se-
teria~ ñor Senador desea hacer uso de la palubra~ 

El señor Wa.lker Martínez.-Segun me ha C~rrado el debate. ' . 
esplirado uno de los Diputados autores de SI no se hace observaclOn, se dará por 
este proyecto, él tiene por objeto aclal'!lx aprobado el proyecto. 
ciertas disposiciones de la lei que autorizó a Aprobado. 
la Municipalidad de Santiago para contratar 
un empréstito hnsta por seis millones de pe,¡ Servicios de betleflcencia 
sos a fin de que cancelara sus cue~tas pen- _ . " 
dientes. Parece que la lei no es mUl dara en El sen.or aharme (Pl'esldente).--EJ;ttrando 
la partn rplativa a la forma de hacer el pago a los InCldentes, f'ut:'de hacer uso de la pala
de las cuentas í con ese mo.ivo se ha susci bra el honorable Senador por Santiago. 
tado una dific~ltad, pue~ algunos municipa- El se.ñor Valdes Va~d~s.-Deseo llamar 
les pretendf'll que es la Municipalidad quien la atenclOn de~ se~úr MlDlstro del Interior a 
debe reconocer las cuentas para que pueda U~l 'punto de VIsta l~teresante: rp;sp':cto al syr
decretarse 1-'U pago. VICJO de benefipenCla en el pals 1 e¡,peClal-

El señor Ma.c Iver.-Así Jebe ser, eviden- mente en Santiago. 
temente, Segun la estadística de 1916, que lliiS' ho-

El señor Walker Martínez.- Pero la lei norabl;s .colega.s habdn recibido co~o yo en 
que autorizó el empréstito estableció que se- f~~t~IS ult!mos dIas, al t?tal de def.unc;one~ en 
ria el alcalde quien debia reconocer la lega- Ullll~ fue de n?ve~ta 1 nuev~ mIl ochocleD;
lidad de las cuentas~ previo un informe de la tas ~lDcuenta J seIS es de~lr, 26:3 por mIl 
. tI' ma lelo se r"fiere habItantes. Este dato es satJsfactorIo, pues se Jun f. a que a mIS ~. d .. 1 rd d 1 

El señor Búlnes.-f.,I con qué rentas se va ~e .un eC~eClm!ento en a morta 1 a en os 
a servir el empréstito? ultlmos dIez anos. . . 

El señor Barros Errázuriz.-Con las rentas Pero el ba:rómetro mas s~nslble para Juzga:r 
municipales, ~e la mortahdad en un yals, es la de lo~ DI-

_ , .' nos de ménos de un ano, porque son 8Jem-
El senor Walker Martmez.-S~ tra~. snn- pre los que dan la mayor cuota, la cual va 

plemen~e de aclar~r una de las ~IsposlClOnes paulatinamente disminuyendo en las edades 
de ,la !el que autorIZÓ la contrataClon del em- que pasan de un año. 
prestlto. Pues bien, la mortal'dacl de niños de mé-

El señor Barros Errázuriz.- 1 de consuI· nos de un año, segun la aludida estadística 
tar ciertaQ garantías a fin de que se Ploceda de 1916, es de doscientos cuarenta i echo por 
con la mayor correccion posible. mil nacidos, es decir, que ántes de cumplir 

El señor Búlnes.-No acierto a esplicarmp un año, se mueren en Chile la cuarta parte 
con qué rentas va Id. Municipalidad a servir de los niños que nacen. \, 
este empréstito, si con las actuales o si será Este dato es halagador, pues hace cinco 
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años, cuando se reunió en la Universidad de mil pesos por año, se podria en dos años rea· 
Chile el Primer Cougreso de Proteccion a la lizar este programa. 
Infancia, la mortalidad pasaba en el año del En el· barrio norte de la ciudad se principia 
tercio de los niños que nacian. a construir el hospital clínico de niños, del 

La actual cuota que para nosotros es rela- cual solo está a medio hacer el auditorio, es 
tivament.e halagadora, es justamentl' la que decir, el departamento destinado a las clases 
otros años alarmó a otros paises i los hizo que deben l'ecibir los médicos que se dedican 
entrar con vigor en el camino de la protec- a esta esptlcialidad. Con un gasto de noven· 
cion a la infancia. ta i un mil pesos quedaría esta seccion termi-

Varias causas han podido entre nosotros nada. i con tre~cientos cinc~enta mil ~es,o~ se 
contribuir a este buen resultac1o: las institu. p.odna ~o~~trUlr en su totahdad el ~ohchmco, 
ciones que protejen a los niños con apoyo SIendo l~dlspensable . despues contmuar con 
decidido del Gobierno han sido uno de los los trabaJOS del hospItal, de tal suerte que, 
elementos de éxito, ~unque puede- decirse cuando ~stuvieran funcionando ~~te i el Ma
que su inflllencia comienza solamente ahora nuel ArrIaran, colocados. estrflteJlcfl:mente en 
a hacerse sentir. los dos estremos de la CIudad, serIa el mo-

. . .. mento de iniciar la reconstruccion del Rober-
El C~nseJo SuperIor de Habt~aclOnes Obre'"; to del Rio, cuyos planos están terminándo. 

r~s, ?~hg~ndo a demoler los mlse~ab~es con- se. Los tres hospit,ales corresponden a planos 
ven!Il os 1 a .. ~~e~plazarlos .por edrfi.clOS ad~. i estudi0s absolutaUlente modernos i hechos 
~ua~os ~ hl,[lenlCOS, ha. temdo una .mfl.uenCla en conformidad a los últimos modelos que 
~ndlilcut¡ble 1 se ha podIdo nO,ta~ reCIen_temen .. sobre el particular existen. 
e't sobre t?do ~n lCl> dos. ultImos an?s, la Se ve, pues, que para realizar este plan, se 
f~l a de epidemias que e~ t\em~o anterIor ha· necesita peDS':l.r en un desembolso serio i es
cl,an perder ~n pocos dlas, baJO e~ punto de paciado en varios años. 
vista esta~lfstIc?, la o?ra ~e muctH?S meses: . Algo parecido, aunque por mi parl¡~ no po • 
. P.ero, SI ~a Sido fehz la mfluencIa de ~a mI- dria detallar prolijamente, sucede eoÍl los 

flabva partI,cular ampara?a por el GO~lerno, hospitales para adultos; hni sitios en la ciu
e queda a este. por r~ahzar ~a obra d~recta, dad adecuadamente escojidos para instalar en 

la que puede ~Jercer ,por m?dI? de las Juntas ellos grandes hospitales. están hechos planos 
de beneficenCIa ~e la Rep~b\¡ca, que N

es a J~ modernos i m1lÍ perfeccionados, pero falta el 
c~al deseo Hama! la atenC/on del senor MI- dinero i sobre todo falta la seguridad de te
mstro... .. nerlo continuamente durante varios años para 
_ En SantIago eXiste solo un ~()stll~al dem- poder desarrollar un plan útil de constl'uccion. 
nos, q~le .es el. «.~?berto de,l RI~»,. ms~alado Aun eh d resto del pai~ hai, respecto a 
en edificIO VIeJIslmo en la A, emda .M:atu- hospitales, cosas inverosímiles, que demues
cana. , . . tran la urjencia con que el Gobierno debe 

Ce.fca del hmlte syr de la cl!ldad. e~t~ el abordar este problema que, no solo es sen ti
hospital Manuel Arl'laran, cuyo pohchmcQ, mental, sino que puede estudiarse a la luz de 
e~ el que se hall: g~stado h.asta b fecha ~res las ciiras. He dicho ya que nuestra mortalidad 
mentos setenta 1 CInco n:Il pe;;'~s, funCIona es de veintiseis poI' cada mil habitantes; pues 
en forma entel'ameute sa~lsfactona. faltando bien, la República Arjentina, tiene un coefi
solo algunos aparatos e l~strU~ltmtos qu~ .la dente de diecinueve defunqiones por cada mil 
guerra europea ha hecho lmvoslbl~ adqU1r~r; habitantes. Economiza, pues, anualmente, sie
pero por lo q~e respe~ta .al hospital propIa· te vidas por cada mil, lo que en nuestra po
mente" es deClr, al edlfiCl? 'par~ albergar a blacion significaria una economía de mas o 
los enfermos, con sus serVIClos .lenerales, en ménos veinticinco mil vidas anuales si redu. 
parte terminados i en parte en constru,?cion, jéramos nuestra estadística mortuoria hasta 
se han g~stado h~sta la fech~ ochOCIentos igualarla cOn la del pais vecino. 
sesenta mll pesos, 1 no se obtIene provecho Los norteamericanos estiman en ocho mil 
alguno. dólares la vida de cada una de sus habitantes; 

Para aprovechar 1& suma ya invertida i despreciando la diferencia de cambio, podrán 
abrir el hospital con los dos tercios del desa· eomiderar mis honorables colegas que un ciu
rroBo que en el fl1turo habrá de tomal' i con dadano chileno podrá valer olho mil pesos 
cabida para doscientas ochenta cam&s para nuestros, pero, suponiendo que valiera solo 
niños de todas edades hasta. doce años, se cinco mil pesos i aun solamente dos mil pe
necesita un millon trescientos mil pesos, de sos, siempre será mui reproductivo el capital 
manera que gastando seiscientos cincuenta que el Estado invierta en salvarles la vida. 
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La obra de la caridad privada, digna de proyecto sobre modificacion del contrato ce
aplausos entre nosotros, no puede llegar tan lebrado con el concesionario del ferrocarril 
léjosj la acertada distribucÍon de hospitales de N ogares a Quintero. 
modernos i bien servidos en todo 61 territorio El señor Secretario.-En la sesian del 24 

. de la República, tiene que ser un gl'3n pro· de enero último fué aprobado en jeneral el 
grama de Gobierno i es hácia este programa proyecto i en la del 25 se entró a su discu
hácia el cual he querido por mi parte llamar sion particular, quedando pendiente la del 
la atencion del señor Ministro del Interior, ortículo 26 del proyecto propuesto por el Pre
cuyo interes por el servicio público me es de sidente de la República, que se discutia con
sobra conocido. juntamente con los artículos 1.0 i 2.° del pro-

El señor Guarello (Ministro de Justicia). yecto de la Comision de esta Cámara. Quedó 
-Con el mayor agrado trasmitiré al señor con la palabra el señor Urrejola. 
Ministro del Interior las observaciones que El artículo 1.0 del proyecto del Ejecutivo 
ha formulado el honorable Senador, i estoi dice así: 
cierto de que serán ellas acojidas con toda la «Reemplázanse los incisos 1,° i 2.° del ar
solicitud que merecen. tículo 1.0 de la lei 2,623, de 24 de enero da 

A mi vez, me permito manifestar que no 1~12, por los siguientes: 
solo es menest,er preocuparse de]a atencion «('oncédese a don Alborto Cousiño o a 
i cuidado de los nifios de pecho, sino tamo quien sus derechos represente 
bien, i mui principalmente, de loa adolescen· Permiso para construir i esplotar un felTo
tes, a. fin de que se formen i desarrollen como carrií a vapor o de traccion éléctrica de tro
es debido. En vista de esta necesidad, me cha de ún metro seiscientos setenta i seis mi
propongo, por mi parte, invocar el ausílio límetros que, partiendo del puerlo de Quin
del cuerpo médico de Santiago, con el objeto tero, empalme con la estaci<;m de San Pedro 
de bacer un exámen jeneral de los alumnos de la linea de Santiago a Valparaiso." 
de las escuelas públicas para cónocer su es- Los artículos Lo i 2.0 del proyecto pro
tado fisiolójico, i ver si es necesario dar ma- puesto por la Comision del Senado dicen co
yor desarrollo al servicio médico-escolar. mo sigue: 
Creo que todo esto coadyuva al propósito Artículo 1.0 No se otorgarán en adelante 
que ha manifestado el honorable Senador. concesio~es de muelles u otras obras portua-

El señor Valdes Va.ldes.-Doi las gracias rias aná!ogas, de carácter comercial, en la zo-
al señor Ministro. na de costa comprendida entre Quintero in

clusive por el norte i Pichilemu inclusivt' por 
A la tabla de fácil despacho el sur. -

Si se tratare de obras portuarias de consí-
El señor Ba.rros Errázuriz.-En sesíon pa- deracion, la zona referida se estenderá, por el 

sada se dió cuenta de un informe de la Co- sur, hasta Llico esclusive. 
'mision de Hacienda, re!ativo a una solicitud Art. 2.° Reemplázanse los incisos 1.- i 2.° 
de la Municipalidad de Osorno, en que pide del artículo 1." de la lei número 2,623, de 24 
la autorizacion del Senado a fl'n de contratar de enero de 1912, por los siguientes: 
un empréstito para pagar ciertas espropiacio- «Concédese a don Alberto Cousiño, o a 
nes. Me permito rogar al señor Presidente se quien sus derechos represente: 
sirva anunciar este asunto, que ha sido favo- Permiso para construir i esplotar un ferro
rablemente informado por la unanimidad de carril a vapor o de traccion eléctrica, de tro
los miembro!! de la Comision ya citada, para cha de un metro seiscientos setenta í seis mi
el cuarto de hora destillado a los negocios de límetrús, que partiendo del puerto de Quin
fácil despacho de la sesion próxima. tero empalme con estacion de San Pedro de 

El señor Charme (Presi&ente).-C o n e 1 la línea de Santiago a VIl]paraiso.» 
mayor gusto atenderé el deseo del honorable Deróganse los incisos 5.0 í 6.· del artículo 
Senador. 1." i el primer incibo del artículo 8.· de la ,leí 
~Algun señor Senador desea hacer uso de 2,623, de 24 de enero de 1912.~ 

la palabIa~ El señor Oharme (presidente).-Puede ha-
Terminados los incidentes. CAr uso de la pala.bra el honorable Senador 

. por :&uble. 
Ferrocarril de Quintero El señor Urrejola.-Hubiera deseado que 

ántes de continuar yo haciendo uso de la pa
El señor Obarme (Presidente).-Entirando labra sobre el proyecto formulado por la Co

a la 6rden del dia, corr~sponde dislJutir el mision de Obras PÚblicas del SeDado conjun-, 
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tamente con el propuesto por el Ejecutivo, ñor Alberto Cousiño para construir un Íerro
algunos de los miembros de la Comision in- carril que, partiendo de la estacion llamada 
formante hubiese espuesto los motivos que Nogalet>, en la línea que va de Calera al!nor
ésta tuvo en vista para presentar su proyec te, o sea la línea lonjitudinal, fuera a rematar 
to de lei Desgraciadamente. no veo en la Sala al puerto de Quintero. 
ninguno de los miembros de la Comision de Al mismo tíempo se daba permiso al señor 
Obras Públicas; el honorable sefioI' Gua:'ello, Cousiño, o a quien sus dt:I'ecbos represente, 
que desempeña hoí la cartera de Justicia e para confltruir algunas obras marítimas como 
Instruccion Pública, que era miembro de aque- muelle, dársena, dique, etc., destinadas a ha
lla Comision i firmante del informe, a-caba de cer a Quintero un verdadero puerto comer
retirarse de la Sala precisamente cuando se cial. Pero bien entendido que, partiendo ese 
anunciaba la próxima discusion de este pro ferrocarril de Nogales, era indudablement¡;¡ 
yecto. . destinado a dotar a la zona servida por el fe-

Estamos, por consiguiente, en una situa- rrocarril lonjitudinal, en la cual se en contra
cíon mui curiosa: un proyecto de esta natu- ba la estacion de partida, de una linea que pu
raleza, que trata de una modificacion sustan- diera llevar sus productos al mar en la mejor 
cial en una lei por la cual se· ha concedido forma posible. 
garantía por intereses i amortizat.:íon del ca- Nuestras costas hasta hoi no tienen ningun 
pital invertido en la construccion de este fe- verdadero puerto. Es sabido que están en 
rroc¡¡,rril entre puntoe. determinados, no tiene vías de reaJizacion los puertos de Valparaiso 
la suerte de que al tiempo de ser discutiJo ~e i San Antonio, mediante leyes dictadas llace 
encuentren presentes DI el señor Ministro de algun tiempo; por consiguiente, ti! puerto de 
Obras Públicas ni el de Hacienda, a quienes Quintero seria magnífico, completado o me
habria correspondido informar al Senado so· jorado con un muelle termina:lque, como dice 
bre la opinion del Gobierno; al Ministro de la lei, pocIria servir para buques dtl treinta 
Obras Públicss, por ~uanto se trata de un pro- pies de calado, i, con dársena i otra.:> obras 
yecto sobre ferrocarriles; al de Hacienda, por adecuadas, vendria a . resultar un magnífico 
tratarse de una gravísima cuestion relaciona- puerto de embarque, por el cual podrían sa
da con los puertos de la Repúblic~. ¡ir con gran economía los productos de la 

No me atrevo a insinuar o a pedir al Se- zona servIda por el ferrocarril lonjitudinal, 
nado que difiera la discusion de este proyec- que tiene trocha de un metIo. El ferocarril 
to hasta que se encuentre presente alguno de para cuya construccion se concedia permiso 
los sefiores Ministros, a quienes corresponde- al sefior Cousiño debia tambien tener trocha 
ria informar al Senado sobre la opinion del dt' un metro. 11 
Gobierno, o alguno de sus miembros de la En la concéslOn relativa al ferocarril se 
Comision infor.nantcl, respectiva, porque se concedió al &f'P.oI::Cousiño garantía de interes 
me ocurre que una buena parte-no diré la de cinco P01l.iA~~to i de ~no por ciento de 
mayOlÍa-de los ~enadores que me escuchan amortizacioÜ! ~~ta por la suma de dos millo
están vivamente empeñados en que se despa- nes í mediQ. qt)(i:l~so de dieciocho peniques. 
che esta modificacion tan sustancial a que me La garantía) ~gun la lei dictada, se daria 
he referido. hasta la complew. amortizacíon del capital, o 

Deberé, pues, si ninguno de mis honora· sea, por treinta i,~ete i medio al1os. Las obras 
bIes colegas hace suya la insinuacion que he portuarias i el'í~er~ocarril pasarian a poder 
formulado, proseguir en el uso de la palabra del Estado al téliJPino de la concesíon, que 
i entrar a :formular las ideas que este proyec- era por cincuent¡upios. " 
to me sujiera. Como hace ocho meses a que se Esta conctlsioIl,s única, me parece, éntre las 
trató por primera vez este mensaje, conjunta- leyes de garantiQ# dictadas por el Congreso. 
mente con el informe de la Comision de en cuanto a que tienen garantía de intereses 
Obras Públicas del Senado, que lo contradil"e, i amortizrcion del capital al mismo tiempo, 
i Climo seguramente los señores Senadores Íué votada por el Congreso por una gran 
no tendrán presente muchas de las observa- mayoría, pues fueron muí pocos aquellos que 
ciones que yo hiciera en ese entób.ces para negarc.n su voto a una lei como ésta, que 
mauifestar la inconveniencia de este Illensaje, significa, indudablemente, un desembolso, o 
deberé hacer una escursion lo mas rápida po- la posibilidad o casi &eguridad de un desem
sible por todos los antecedentes que lo han bolso fi<¡cal; pero desembolso que era pequeño 
orijinado. con relacion al gran servicio que se hacia a la 

En el mes de enero del año 12, se dictó zona servida por este ferrocarril, que carecia, 
1llla lei por la cual 8.e concedia permiso al se- como hasta ahora carece la Ilrovincia de Acon-
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ca~ua, de un puerto adecuado para la espor· a la concesion enorme 'que se hacia en el au
tamon de sus productos i la importacion de mento del plazo de treinta i siela imedio años 
otros. a cincul"llta lillos. Se dijo: ahora h8i una con-

Yo no concurrí, aunquB era miembro de la tra-garantía, la Sociedad hipoteca a favor del 
Comision de Obras Públicas en 1911, a SUf- Fisco una estension de un millon de metros 
cribir el informe que dió por resultado la dic- cuadrados de los terrenos que hoí tiene den
taaion de esta lei, por cuanto habia suscrito tro del plano de la futura poblacion, los cua
anteriormente otro informe sobre esta misma les serán estimados a razon de un peso oro 
peticion del señor Cousiño, en el cual todos por cada metro cuadrado; de tal manera que 
los mieinbros de la Oomision estuvimos de puede vender el concesionario ia estension 
acuerdo en cuanto a que la caducidad de la hipotecl:!.da, despositando en arcas fiscales un 
con cesio n del fenocarril i su traspaso gratui- peso oro por cada metro cuadrado que venda. 
to al Estado seria a los treinta i siete i medio 1 por consiguiente, la contt a-garantía, en cam
años, o sea, al término de la amortizacion. bio, de este regalo, de este cambio sustancial 

Comprendí que, al ponérsele obstáculos en que se .hacia en .las c~áusulas d~l }Jrimer in
esta Sala a la aprobacion del proyecto de la f?rme. ] que subIa a cJ.ncuenta anos la con ce-
Comision de Obras Públicas que yo había SIon, lmp?rtaba ~un mlllo-? de pesos. . 
tenido la satisfaccion de firmar no valía la Es sabIdo, senor PresIdente, que el (mco 
pena que pusiera de lluevo mi' firma a las por ci?nt~ de interes i el I~no por. cien~o de 
n.uevas modificaciones que se iban a introdu- amortlzaClon sobre dos Tmllones 1 medIO d.e 
Cll' en el informe primitivo de esa Comision, pes?s, represe~tan 8D:ualmente 1J~ comproffil
modificaciones que sIgnificaban, no una ga- s~ fiscal d~ ~Iento ctncu~nta m~l pesos or~. 
rantia para el Estado, sino un periuiciq. SI se l.Oultlphcan estos CIellt? CIncuenta mIl 

Voi a referirme a esas modificaciones. pesos anua~es, que putden estimarse, no como 
El . f 1 una gat antia pagada por el . Estado durante 

In or~e que tuve. e gusto de fi~mar! los trece años posteriores a los treinta i siete 
c?mo ~e Aleho, ~stablec~a que a lo!; t:emta I primeros, sino como f'nuada líquida mínima 
SIete anos 1 medIO pasana el ferrocarrIl a po· d I C -, 11 • d dIE t d E t . f 1 . ó C . e a ompama, se ega a una suma mmen-
.er e ~ a o. s e Jll orme vo Vl a omI- samente superior al willun de pesos de con-

s~on porque se observ6 que no estaban ~ufi- tragal'antía, dados por la Soc:edad; suma que 
Cle~temente resguardados o contra-garantIdos debiera constituir las evidentes utilidades del 
los mtereses d~l Estado, e,n cuanto al desem- Estado como esplotador del ferrocarril en esos 
bolso qu~ pudIera hacer este en el pago de trece años. 
la garantla. El - l'lha (P'd ) e senor v rme reSl ente .- omo ha 

El nu~v:o informe de la Comision modificó dado la hora, quedará Su Señoría con la pa
Jas condlClOnes, aumentando el plazo, al final labra. 
del cual.el ferrocarril pasaria a poder del Es- Se suspende la sesion. 
tado, a cmcuenta años. Pero vino una contra- Se suspendió la sesioll i no continuó a segun
garantía, mui pequefla, es verdad, con relacion da hora. 




